
República de Colombia  
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 
 

 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-05- 001 2013 619 01 
                      REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO  

 DEMANDANTE: MARIA EMERITA ALVARADO MENDOZA 
    DEMANDADO:  COLPENSIONES  

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 263 

 

Revisado el expediente en su totalidad para efectos de proferir la decisión de 

fondo, el cual fue remitido por derrota de ponencia, se encuentra que se comparte 

la ponencia de la Magistrada María Elena Solarte Melo, pero por otras razones, las 

cuales serán expuestas a través de la correspondiente aclaración de voto. 

 

Razón por la cual se ordena, por secretaria de la Sala Laboral, la remisión del 

expediente a la Magistrada María Elena Solarte Melo, para que continúe con el 

conocimiento del asunto.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE.  

 

 

  

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO       GERMAN VARELA COLLAZOS   

Magistrado                        Magistrado  

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia  
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 
 

 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-05- 007 2016 481 01 
                      REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO  

 DEMANDANTE: LILIA CARVAJAL CASTILLO 
    DEMANDADO:  COLPENSIONES  

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 264 

 

Revisado el expediente en su totalidad para efectos de proferir la decisión de 

fondo, el cual fue remitido por derrota de ponencia, se encuentra que se comparte 

la ponencia de la Magistrada María Elena Solarte Melo, pero por otras razones, las 

cuales serán expuestas a través de la correspondiente aclaración de voto. 

 

Razón por la cual se ordena, por secretaria de la Sala Laboral, la remisión del 

expediente a la Magistrada María Elena Solarte Melo, para que continúe con el 

conocimiento del asunto.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE.  

 

 

  

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO       GERMAN VARELA COLLAZOS   

Magistrado                        Magistrado  

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


